
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio ocho de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE: Luis Fernando Ospina López 

DEMANDADO: Diana Marcela Estrada Vargas 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00279-00 

INSTANCIA:  Primero 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 495 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda en 

Reconvención cumple los requisitos formales. 

DECISIÓN: Admite demanda en Reconvención 

 

     

                                       Correspondió por reparto a esta agencia 

judicial conocer de demanda en Reconvención Verbal de Divorcio 

promovida por la señora Diana Marcela Estrada Vargas a través de 

mandatario judicial en contra del señor Luis Fernando Ospina López. 

 

 

                                        Revisado el libelo demandatorio y cotejado 

con las disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 

369 y 388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a 

derecho, por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de 

rigor.  

 

 

       Así entonces el Juzgado Once De Familia 

Oral de Medellín,  

     

 

RESUELVE 

              

       

                                      PRIMERO: ADMITIR la presente demanda en 

Reconvención Verbal de Divorcio promovida por el señor, promovida por 

la señora Diana Marcela Estrada Vargas a través de mandatario 

judicial en contra del señor Luis Fernando Ospina López. 

 

  

                                       SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el 

trámite indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I 

CGP, esto es, el procedimiento VERBAL. 

          



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

                                       TERCERO: Al cónyuge Luis Fernando 

Ospina López, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del 

art. 371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 

CGP, vencidos los cuales le comenzará a correr el del traslado. 

 

                                         CUARTO: RECONOCER personería a la 

abogada Angélica María Agudelo Montoya, portadora de la TP. 

169.792 del C. S. de la J., quien asumirá la representación del actor 

conforme a las facultades del poder conferido y quien para efectos de 

notificaciones suministra el correo electrónico: 

enmedellinabogados@hotmail.es.  

 

       

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

       JUEZ 
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